
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

DESPACHO PRESIDENCIAL 
 
 
 
 
 

 
 

INAUGURACIÓN DE LA TERCERA REUNIÓN  
DE LA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE  

POBLACIÓN Y DESARROLLO  
DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARTES, 07 DE AGOSTO 2018 
HORA: 10:00 HORAS 

LIMA CENTRO DE CONVENCIONES 



 

 

IDEAS FUERZA 

 

 
1. La Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el 

Caribe (CRPD) es un órgano subsidiario de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) de las Naciones Unidas destinado al seguimiento y la 
revisión de los temas relacionados con población y desarrollo (migración 
internacional, pueblos indígenas y poblaciones afrodescendientes y el envejecimiento 
poblacional). En la Primera Reunión de la Conferencia Regional, celebrada en 
Montevideo el 2013, se aprobó el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo. 
 

2. La III Tercera reunión de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de 
América Latina y el Caribe busca intercambiar experiencias, compatibilizar 
posiciones y compartir el camino para profundizar políticas públicas y acciones 
necesarias para erradicar la pobreza, la exclusión y la desigualdad, donde la 
persona sea el centro de nuestra atención. 
 

3. Esta Reunión en Lima ayudará a la formulación de mejores políticas públicas para 
que los niños, jóvenes, adolescentes y personas adultas de América Latina y el 
Caribe cuenten con más y mejores oportunidades para tener una vida libre de 
pobreza y de violencia. 
 

4. El Perú reitera su práctica y apoyo hacia el multilateralismo, como medio idóneo para 
abordar los principales temas de la agenda internacional, siendo las Naciones Unidas el 
foro ad hoc para promover acciones conjuntas en beneficio de la Comunidad 
Internacional. En este contexto, resalto la necesidad de impulsar acciones para promover 
una mejor gobernanza, en consonancia con los Objetivos que persigue la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible.  
 

5. La Agenda 2030, aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, propone una visión transformadora hacia la sostenibilidad 
económica, social y ambiental. En ese sentido, constituye una referencia para la acción 
del Estado peruano en pos de alcanzar la meta del desarrollo sostenible. De esta 
manera, el bienestar de las personas y las condiciones para mejorar de manera 
sostenible la calidad de vida, constituyen los objetivos que guían el proceso de 
actualización de políticas y planes. 
 

6. La presente Conferencia nos permitirá conocer los avances y principales desafíos que 
afrontan nuestros países en las acciones preventivas que contribuyan a la erradicación 
de todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas; así como, en la 
atención a las víctimas de esta violencia. En junio pasado, hemos declarado de interés 
nacional y prioridad del Estado la lucha frontal contra la violencia hacia las mujeres, 
habiendo constituido una Comisión de Emergencia del más alto nivel, presidida por el 
Presidente del Consejo de Ministros e integrada por ministras y ministros de los sectores 
involucrados, así como los máximos representantes del Ministerio Público, Poder Judicial 
y representantes de diversas instituciones y organizaciones de la sociedad civil que 
trabajan en esta problemática.   
 



 

 

7. Un segundo tema propuesto por nosotros y que forma parte de esta agenda, es también, 
de suma trascendencia para el Perú, por sus peculiares características ambientales y 
socioculturales a fin de identificar los retos del cambio climático y el rol de las 
poblaciones indígenas de la Amazonía. 
 

8. En el contexto político y social de la región de América Latina y el Caribe, no podemos 
dejar de tratar el tema de los movimientos migratorios entre nuestros países y los retos 
que ello nos plantea. Es un tema muy actual para varios de nuestros países y el reto está 
en aspirar a una política migratoria orientada a una mayor integración regional, en el 
respeto irrestricto a los derechos humanos, garantizando a los migrantes el acceso a los 
servicios sociales básicos, de educación y salud, prestando particular atención a los más 
vulnerables. 
 

9. Al tiempo de inaugurar esta Conferencia Regional, deseo renovar nuestro compromiso 
con las importantes medidas del Consenso de Montevideo sobre Población y 
Desarrollo, y si bien hay importantes avances en diferentes aspectos del desarrollo 
humano; también debemos hacer frente a grandes desafíos para incluir a todos los 
ciudadanos en los beneficios del desarrollo, en especial con los más pobres y excluidos 
de nuestra sociedad, con quienes estamos especialmente comprometidos. 

 


